
INFORMACIÓN SOBRE LOS CENTROS MUNICIPALES DE EDUCACIÓN INFANTIL DE UTEBO

Acceder a la Web de educación del Ayuntamiento de Utebo: utebo.es/escuelasinfantiles

*Una vez dentro de la página de educación, a la izquierda de la página podemos:

 Pinchar en “Escuelas Infantiles” para ver normas de funcionamiento, precios y preguntas frecuentes. 

 Pinchar en “La Estrella” o en “La Cometa” para conocer las características de cada centro. Hay un vídeo
de cada escuela en el que se explica todo: ubicación, horarios, servicios, metodología, etc. y también se
pueden ver las instalaciones.

DOCUMENTACIÓN PARA SOLICITAR MATRÍCULA EN LOS CENTROS DE EDUCACIÓN INFANTIL
MUNICIPALES DE UTEBO

1. Solicitud de matrícula (disponible en el centro y en la web) cumplimentada, adjuntando: 

2. Fotocopia del  DNI del padre y madre. En caso de extranjeros, fotocopia del pasaporte, tarjeta de

residencia, etc. 

3. Fotocopia del certificado literal de inscripción de nacimiento.

4. Documentación justificativa de trabajar en el municipio de Utebo.

5. Fotocopia del contrato de trabajo de los padres, debe aparecer expresamente en el contrato las horas

laborales semanales, si no pedir certificado.

 En el caso de funcionarios: certificado del superior  inmediato  donde se especifique la jornada laboral

en horas semanales.

 En el caso de autónomos: último recibo de autónomos. Última declaración trimestral de los ingresos

trimestrales  a  cuenta del  Impuesto sobre la  Renta  de las  Personas  Físicas  y   Resumen del  IVA

(modelo 390).

 En el  caso  de  excedencia  laboral  por  cuidado de hijos  menores  de 3  años,  se deberá  presentar

igualmente el contrato de trabajo y la aprobación de la excedencia laboral por parte de la empresa, así

como también la petición con la fecha de reincorporación al puesto de trabajo.

6. Fotocopia de la última nómina de padre y madre.

7. Fotocopia declaración de la renta del ejercicio 2024 del padre y la madre. En los que casos en los

que no estén obligados a declarar, certificado de la AEAT con las retenciones 

8. Fotocopia de la cartilla de vacunación del niño/a. 

9. Fotocopia del volante de empadronamiento de Utebo, en su caso. 

10. Cualquier otra documentación para justificar situaciones como Familias Numerosas, minusvalías, etc.

FECHAS IMPORTANTES
Presentación de solicitudes: del 10 al 23 de marzo de 9.00 a 13.00 h. Pedir CITA PREVIA
Listado provisional de alumnos admitidos: 30 marzo. 
Reclamaciones: del 31 de marzo al 8 de abril de 2026.
Listado definitivo de alumnos admitidos y en lista de espera: 10 abril 
Formalización de matrícula (obligatorio para los alumnos admitidos): Del 13 al 17 de abril
de 9.00 a 13.00 horas solicitando CITA PREVIA por correo electrónico y adjuntando al impreso
de formalización la siguiente documentación: 
- Folio impreso a color con fotografías tamaño carnet del alumno (nacidos en 2024 y 2025).
- Fotocopia de la tarjeta del Servicio Aragonés de Salud del menor.
- Impreso con los datos del titular del banco en el que se domicilia el pago y número de cuenta.

                                               

            


